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AdVertenciatau-'-l.* Los aeñorei Alcaides y Secretarios municipales están obligados a dilponer que oe fijé Ua eremolar. d 
%é% aisaero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, basta la fíiación del ejemplar siguiente. 

2.* Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación a n u a l . 
S.* Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo; Sr. Gobernador civil. ^ 
Precio».—SUSCRIPCIONES.—a) AyuntamieñtOSf 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada número, y 50 ©•••••s 

••alas por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe abual dentro del primer semestre. 
untas vecinales, Juigados municipales y organismos p dependencias oficiales, abonarán,v50 pesetas anuales 6 30 pesetas se 

tltraies, con pago adelantado. . / . 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 pesetas semestrales 6 20 pesetas trimeptrales. con pa.gro adelantado. 
EDICTOS Y ANUNCIOS.—a) juzgados municipales, una peseta línea. ^ 
h\ Los demás, 1,50 pesetas línea. 

Administración prbvincial 
DIPUTACIÓN PROYINCIAL DE LEÓX 

A N O D E i m Mes de Noviembre 

Distribución de fondos por Capítulos que para satisfacer las obligaciones 
dé este mes acuerda esta Comisión, Gestora, conforme previenen las 
disposiciones vigentes. ' ' ' .* 

Capítulos 

1.° 
.2.° 
4. ° 
5. ° 
6.0r 
7. ° 
8. ° 
9. ° 
10. 
1U 
14. 
m. 
17. 
18. 

19 

C O N C E P T O S 

Obligaciones generales. . . . , 
Representación provincial. . . . . . . . . 
Bienes p rov inc i a l e s . . . . . . . . . . . , . . . . . . . . . 
Gastos de recaudación .. . . . . . . . . . . . . . , 
Personal y material. . . . . . . . . . 
Salubridad e Higiene . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Beneficencia. 
Asistencia social. . . . .^ 
Instrucción pública^. 
Obras públicas y edificios provinciales. 
Agricultura y g a n a d e r í a . . . . . . . . . . . . . . • 
Crédito provincial 
Devo luc iones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . / . . . , . . 
Imprevistos .. 

TOTAL. 

Resultas. 

TOTAL GENERAL. 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts. 

17.774 32 
6.333 33 

166 66 
17.276 03 

104.158 24 
2.083 33 

227.657 88 
9.815 

14.537 
114.873 
15.270 
8.333 

166 

29 
86 
33 
83 
33 
66 

1.250 00 

539.797 09 

566.213 46 

1.106.010 55 

Importa esta distribución las figuradas un millón ciento seis mil diez 
Poetas, cincuenta y cinco céntimos. 

León, 2 de Noviembre de 1945.—El Interventor, Castor Gómez. 
SESIÓN DE 3 DE NOVIEMBRE DE 1945 . 

R La Comisión acordó.aprobar esta distribución y que se publique en el 
«OLETÍN OFICIAL.—El Presidente, Raimundo R. del Valle.—El Secretario, 
JoséPeláez. 3330 
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A N U N C t O S 
Adjudicación de las obras de ba

cheo y riego superficial con emul
sión asfáltica en las carreteras de 
Villacastín a Vigo a León, kilóme
tros 83 al 93 y 94 al 103; Madrid a 
León kilómetros 313, 318 y 319; Pon-
ferrada a Orense, kilómetros 4 al 
5,100 y 6 al 9, y León a Vi 1 lablino, 
kilómetros 1 al 4 y 5 al 12. 
Ministerio de Obras Públicas.—Direc

ción General de Caminos. —Conser
vación. 
Examinada la propuesta de la Je

fatura de Obras Públicas de León 
para la adjudicación del concurso 
celebrado el día .17 de Septiembre 
último, para la ejecuciDn de las 
obras.de reparación 4;on riegos as
fálticos siguientes, cuyo betún ame-
ricáno procede del 9.° cargamento 
y del cupo asignado a la citada Je
fatura: .. 

C- N. Madrid a León kilómetro 313-
C. N. idem ídem kilómetro 318. 
C. N. idem idem kilómetro 319. 
De Villacastín a Vigo a León kiló

metros 83 al 93. 
Idem idem kilómetros 94 al 103. 

http://obras.de
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Poníerrada a Orense kilómetros 
4 al 5:100. , 

Idem idem kilómetros 6 al 9. 
León a Vill^iblino kilómetros 1 al 4. 
Idem idem kilómetros 5 al 12. , ^ 
Total, 242.698,77 pesetas. 
Esta Dirección General resuelve: 
AdjudiÓar definitivamente el cita

do concurso a D. Manuél Malmierca 
fian Antonio, por la cantidad de 
241.485,28 péselas, que representa 
una economía 'de 1,213̂ 49 pesetas, 
equivalente al 5 ppr l.OoO al tipo'de 
licitación. 

Madrid, 8 de Noviembre de 1945,— 
El Director General, I . Sánchez del 
Río. 

Es copia: El Ingeniero Jefe, Pío 
Cela. 3387 

• ': A ' o ~ -6 : _ ' : • 

Habiéndose efectuado la recepción 
definitiva de las. obras de répara-
ción de explánación y firme de los 
kilóríietros 75 al 77 de Riopegro a 
León a Caboalles y 1 al 20 de Boñar 
a Tarna y acopios para Bacheos en 
los kilómetros 7 al 19 de Boñar a 
Tarna, he acordado, en cuffipiimiefr-
to de la Real Orden de 3 dé Agosto 
de 1910, haceriot público, para ios 
que se crean en el deber de hac;er 
alguna reclamación contra el con
tratista D. Maximiano. Primó Martí-
nez, por daños y perjuicios deudas 
de,jornale§ y materiales, accidentes 
del trabajo y demás que de las obras 
se deriven, ló hagan en los Juzgados 
municipales de los términos en que 
radican, que son los de Boñar, Vega-
mián. Puebla de Lillo y San Cristó
bal de lá Polantéra, en un plazo de 
veinte días, debiendo los Alcaldes 
de dichos términos interesar d e 
aquellas autoridades la entrega de 
las reclamaciones presentadas, que 
deberá remitir a la Jefatura de Obras 
públicas, en esta capital, dentro del 
plazo de treinta días, a contar de la 
fecha de la inserción de este anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 15 de Noviembre de 1945.— 
El Ingeniero Jefe, Pío Cela. 3386 
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Dirección General de Ganadería Servicio nrovincial de Ganadería 

' P R O V I N C I A D E L E O N MES DE OCTUBRE D E 1945 

ISlADO demostrativo de las enfermedades infectq-contágiosas y parasitarias que han atacado a los animales 

domésticos en esta provincia durante el mes expresado 

ENFERMEDAD 

Brucelosis Caprina. 
C. Bacteddíano ..... 
Fiebre Aftpsa.... .. 
Idem 
Idem.. ..% 
Ideal... • 
ídem— 
Mal Rojo. . . . . . 
Peste Porcina 
Jdem . . . . . . . . . . . . 
Viruela Ovina. 
Idem 

PARTIDO 

Villafranea . . . . . . . . 
La Bañeza. .. .< . . . . 
Valéncia de D. Juan 
La Vecilla 
Idem. 
Valencia de D. Juan 
Riaño 
Ponferrada . . . . . . . . . 
Astorga 
Idem . . . . . , 
Valencia de D. Juan 
Murias de Paredes 

MUNICIPIO 

G o r u l l ó n . . . . . . . . . . . . . 
Castrocontrigo. V. . . . 
Toral de los Guzmanes. . 
Vtllamanín-j.-
La Vecil la . . . . ^ . . . . . . . 
Fresno de la Vega 
Acebedo... . . . . . v . . . . . . . 
Folgóso de la Ribera . . . 
Villamejil , . . . . 
Castrillo de la Vaiduerna 
Algadefe.... . . . . 
San Emiliano . . . . . . . . . . 

A N I M A L E S 

Especie-

Caprina . . . . 
Bovina . . . . . 
m 
í d . . 
I d . . . . 
Id 
I d . . . . . . . . . . . 
Porcina 
I d . . . . . 
I d . . . . . 
Ovina 
I d . . 
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León, 5 de Noviembre de 1945.—El Inspector Veterinario-Jefe4 (ilegible). 3277 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Jüan 

Habiéndose formalizado el padrón 
del impuesto sobre viviendas insa-* 
labres, que ha de regir par;a el 
año 1946, se halla expuesto al públi
co en la Secretáría de este Ayuntá-
miento durante quince días, para 
oír reclamaciones, 

Valencia de Don Juan, 15 de No
viembre de 1945.—El Alcalde, Luis 
Alonso. 3380 

Ayantamienio de 
Astorga 

Apfobado por la Comisión Ges
tora el proyecto de presupuesto or
dinario de este Ayuntamiento, para 
el próximo ejercicio de 1946, forma
do por la Comisión de Hacienda, 
acordó se exponga al público en 
estas oficinas municipales, con los 
documentos que le acompañan! pre
cio anuncio en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, por el plazo de 
•̂ cho días hábiles, durante los cua-
ês y los ocho días siguientes hábi-
ês, podrán formularse antedi Ayun-

taniiento cuantas reclamaciones y 
Observaciones s e * estimen conve-
^entes al citado proyecto, por tos 

contribuyentes o entidades intere
sadas. . ^ , 

Astorga, 14 de Noviembre de 1945.-
Él Alcalde, Pedro Rodríguez. 3374 

Eníidades menores 

Junta vecinal de Vega de Esptnai'eda 
Esta Junta vecinal acordó anun

ciar subasta pública para la arma
zón de madera, con vigas y colum
nas de hormigón y cubierta de losa, 
del grupo escolar que se construye' 
ert esta localidad, con sujeción al 
pliego de Condiciones y por el pre
cio tipo de 25.000 pesetas. 

El plazo de'subásta es el de veinte 
días hábiles, a partir de la inserción 
del presente en el. BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, y durante dicho 
plazo podrán presentarse en el do
micilio del Presidente que suscribe 
proposiciones reintegraflas con pó
liza de 4,50 pesetas, en pliegos ce
rrados, acompajñando por separado 
el resguardo que acredite haber 
consignado en esta Junta vecinal la 
cantidad de 1.250 pesetas, en con
cepto de depúsito provisional. 

La apertura de pliegos se efectuará 
en la Casa Ayuntamiento, a las onefe 
horas del día siguiente hábil al en 
que termine el plazo de presenta

ción de proposicioiies, ante la mesa 
presidida por el Presidente de la 
Junta y un Vocal de la misma. 

El rematante vendrá obligado a 
constituir* en el plazo de diez días, 
siguientes al remate, la fianza definí--
ti va, consistente en el 10 por 100 del 
importe de la a>djudicación. 

Las proposiciones se ajustarán al 
siguiente modelo: 
'. D . , vecino de . . . . . , enterado 
del anuncio ^publicado en el BOLE
TÍN OFICIAL de esta provincia, así 
como del pliego de condiciones p^ira 
cubrir el grupo escolar que se cons
truye en Vega de Espinareda, se 
compronfete a la ejecución de dichas 
obras, con sujeción al expresado 
pliego, por la cantidad de . . . . . (en 
letra). - ; 

(Fecha y íírtna). 
3834 Núm. 517.-70,50 pesetas 

AdministraGioii de Insücia 
Juzgado, de primera instancia e ins

trucción de León 
Don Agustín B. Puente Veloso, Juez 

de'primera instancia e instrucción 
de León y su partido. 
Hago saber: Que en la pieza sepa

radla de responsabilidad civil, dima
nante del sumario número 148 de 



1940, por estupro, contra Alberto 
García y García, vecino que fué de 
Cuadros, y en el »que le fué exigi
da la suma de quince mil pesetas 
para asegurar las fesponsabilidades 
civiles que pudieran alcanzarle en 
dicha causa, Jie acordado sacar a 
pública subasta,'por primera vez, 
por el tipo en que han sido tasadas, 
por el término de veinte días y sin 
suplir previamente títulos, los-in-
muebles embargados a dicho pena
do y que luego se reseñarán, habién
dose señalado para dicho acto, el 
día once de Diciembre próximo y 
hora de las doce, hacréndose saber 
que para-poder tomar parte en la 
subasta; los licitadores deberán con
signar previamente «1 diez por Cien
to del importe de la tasación y que 
no se admitirán posturas íjue no 
cubran las dos ,terceras partes dei 
tipo de tasáción. 

Bienes objeto de la subasta ^ 
1. p Un prado, en termino de Cua

dros, al Pago de San Martino, de 
una hemina de cabida, linda; Norte,: 
Francisco Pariente; Sur, Gregorio 
García Llamas; Este, cámino y Oes
te, Irene García. Tasado en 1.000 pe
setas. , , 

2. ° Una casa, en el pueblo. de 
,Cuadros, al sitio de la Reguera, cu
bierta- de paja, plantr baja, linda: al 
Norte, Sur y Oeste, otra y huerta de 
Angel Tfodríguez. y Oeste, camino 
vecinak Tasada en 500 ptas. 
. 3.° , Una caáa, en el pueblo de Cua
dros, al sitio de La Reguera, de plan
ta alta, cubierta de teja, linda: Norte, 
Sur y Este, Irene García y Oeste, ca-
mino^vecinal. Tasado en 1.000 ptas. 

4.° Otra casa, en el pueblo de 
Guadros, a la Hermita, de planta 
baja, cubierta de paja, que linda: 
Norte y. Sur, Arsenio García; Este, 
Camino y Oeste, Manuel García. Tar 
sada en 700 pesetas. 

^ 5.° Una tierra, en término de 
Cuadros, ál sitio de La.Fuente San 
Marlino, de cabida una hemina, lin
da: Norte, Eleuterio García; Sur, Vic
torino Valcárcel; Este^ Ferrocarril 
del Norte y Oeste, terreno comunal. 
Tasada en 800 pesetas. 

Dado en León a catorce de No
viembre de mil novecientos cuaren
ta y cinco.—Agustín B. Puente.—El 
Secretario Judicial, Valentín Fer
nández, 

3348 102 ptas. 

Angentes de la Policía judicial q(je 
procedan a la detención de expresa, 
dos individuos poniéndolos a dispo. 
sición de este Juzgado en el Depósi-
to municipal de esta ciudad. »• 

Dado en Benavente a 3 de No. 
viembre de 1945. - El Secretario, 
(ilegible). 

3310 
) \ ' - ' O. O '̂vÚ f 
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Marín Calbón (Dámaso), de 22 
años, hijo de Dámaso y Soledad, 

Juzgado municipal de Valdcrrey 
En juicio verbal de faltas, seguido 

en este Juzgado contra los hermanos 
Angel y Valeriano Domínguez Cabe-
rOj p o r lesiones al pastor Juan Ba
rroso García, el Sr. Juez, D; Domin
go García del Río, en coñfotmidád 
con el Sr. Fiscal, en diez del mes ac
tual, dictó sentencia, de la que su 
parte dispositiva es como sigue. 

«Fallo: Que debo absolver y absdel-
vo a los acusados hermafcos Angel y 
Valeriano Domínguez Cábero, de la soltero, mecánico, natural de Sabero 
supuesta falta de causar lesiones a y cecino de León, con domicilio én 
Juan Barroso García, y declaro de l |a caiie Nueva núm¿ 6, y cuyo actual 
oficio las costas. Y hallándose en ig- l paradero se ignora, procesado por 
horado paradero el referido Barroso, I ei Juzgado dé instrucción de La Ba-
notifíquesele esta sentencia por me-1 ñeXa en el sumario que en el mismo 

se sigue por hurto, Comparecerá 
ante dicho Juzgado dentro' deí t é í 
mino de diez días,con objeto de no
tificarle el auto de conclusión del 
sumario y ser emplazado; bajo aper
cibimiento de ser deciarado: rebelde 
y pararle el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

La Bañéza a 9 de Noviembre de 
1945. - E l Juez dé instrueción (ilegi
ble) . -El Secretario iudicial, Juan 
Martín. . ^ ' * 

dio del BOLETÍN QFICÍIIL de la pria-
yincia. 

Asi, por esta mi seriteocia definiti
vamente juzgando, lo pronuncio, 
mando y firmo. — Domingo G. Río.» 

Y én cumplimiento de lo manda
do, expido el presente, en Valderrey 
a doce de Noviembre de mil nove
cientos cuarenta y cinco —-El Secre
tario habilitado; Jerónimo García.-— 
V.0 B.0: El Juez, Domingo G. Río. 

3323 : ... ' 296 

Requisitoria 
Silva Jiménez, Ramón, de 44 anos 

de edad, hijo de Domingo y Narcisa; 
(no consta si está casado o soltero), 
cestero, natural de yiiiamartín del 
Bierzo, partido judicial de Villa-
franca del Bierzo,proyincia de León, 
vecindad ambulante, sin instrucción 
;y Hernández Romero Fermín, de 42 
años de edad, hijo de Ramón y Je
susa, (no consta si está casado o sol
tero), natural de Barrió- de la Puen
te, partido judicial de Murías de 
Paredes, provincia de León, ambu
lante, cestero, sin instrucción, coni 

• ANUNCIO: PARTICULAR; 

tmiM de iféiáies de la Carrera 
No habiéndose celebrado la Junta 

gerieral convocada para el día vein
tiocho de Octuhtré prójimo pasado, 
por no haber mediado los ocho días 
desde el anuncio en el BOLETÍN OFI
CIAL, al en que había de ceiebrarse 
la Junta, como ordenan las Order 
nanzas de la Comunidad, se convo« 
ca nuevamente a Junta general que 
tendrá lugar el día dos de Diciem
bre próximo venidero, a las doce 
horas en él local dé la escuela de ñi

pa recSrán en término de diez dias i ñas del pueblo, a fin de tratar de 
ante la lima. Audiencia provincial . cuantos, asuntos disponen las Orde-
de Zamora como procesados en el nanzas han de ser objeto de la Jun-
sumar ianúm, 84 de 1944, que se les^ ta del mes de Octubre, Si nó se reu-
sigue por el delito de hurto, a fin de niese mayoría de regantes en el día 
responder de ios cargos que contra ! señalado y no pudiera celebrarse la 
los mismo resultan y cónstituirse en ' Junta, ésta se llevará efecto el día 
prisión; apercibiéndoles que de no ! nueve del mes últimamente citado, 
verificarlo les parará el perjuicio a a igual hora y en el mismo sitio, to-
que haya lugar y serán declarados mándese acuerdos, cualquiera sea 
en rebeldía. Se hace constar que la el número de asistentes, 
presente requisitoria se extiende a : La Carrera a catorce de Noviero 
tenor de lo dispuesto en el artículo bre de mi l novecientos cuarenta J 
835 núm. 1.° de la Ley de Enjuicia- cinco —El Presidente,. Rogelio : 
miento criminal. Al propio tiempo rez. 
se encarece a las Antoridades y 3368 Núm. 516.-42,00 ptas-


